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Argentina desde una perspectiva de género 
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Las encuesus de \'1ct1m1zación (E\I). realizadas por la 01recc1ón ~ac1onal 

ele Poliuca Crim1n:il {D:'\l'C) en b Ciudad de Buenos Aires, muestran que 

los adultos llU\'ores tamo como las mu1e1es consucuyen uno ele los 

grupos de menor vict1m1z:1c1on frente al delito calleiero. 5111 embargo, son 

esto;, grupos los que manifiestan los niveles de temor más altos frente a la 

cnminalidad El ob¡euvo de este Lraba¡o es rlamear algunas cl;n•es de 

mte!1g1l)llidad a los fmes de remLerpretar esta parado¡;L reg1strncla por las 
E\' 

,\.led1:1ntc una estrategia cuahtal1\'a. hemos dec1d1clo abordar :1quel grupo 

que n.:'\t~t11í.1 b mayor sensación de mseguncbd bs adultas rn;1yores 

Ba¡o el supues10 de que b sensac16n ele 1nscgundad no puede ser 

esc1ncl1da de una cuestion más amplia que rermte a las representaciones 

sobre el espacio público, la presente mdagación sugiere que el 

:uravesarmemo ele los espacios públicos por la marca del género puede 

const1Lu1rse en una dimensión mterpretati\·a de la paradó11c:1 sensación de 

msegundadinesgo de v1ct1m1zac1ón dentro de este grupo 

Palabras cl:l\·e sensación de 1nseguricbd, rep1esen1:inones sociales, 

esp:ic10 pt.'lbhco, :iclultas mayores 

The vicum1zauon surveys 1mplemented by the Dirección Nacional de 

Políuca Crnmnal (Nal1onal Direction of Criminal Policyl m Buenos Aires 

shov.'s that women and the elderly exhib1t the lowest v1ct1m1zation nsk 10 

street cnme. Ever $mee, these groups exh1bit the h1gher le\'els of fear of 

cnme The goal of 1h1s paper is 10 propase sorne keys to unclerstand th1s 

paradox acknowledged by the vicum1zauon surveys Through a quah1a11ve 

straregy we have dec1ded Lo focus on 1lie group that registers che h1gher 

L1ccnc:1:icl:.t en C1enc:1:is Antropológ1cls. llGG F:1c:ult:icl clc C1enc1:is Soc1:i.les LIBA 
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level of fear of crime: elderly women. Assuming thal che fe:ir of crime can "'TCT--
no1 be divorced of a more general issue regarding the social ~ 
representations of public spaces, this approach suggests thal the gender 
hierarchy in public spaces can be.seen as an imerpreta1ive dimension of 
the paradox fear of cnme / vict1mization risk in this group. 

Keyword.s: fear of crime, public space, social representations, elderly 

Duranle los últimos años, hemos 
asistido en la Argentina a crecientes 
campañas de demanda de mayor 
~seguridad" con amplia difusión 
mediática. Mientras que las 
estadísticas oficiales muestran una 
tendencia positiva de las tasas de 
criminalidad durante la década del 
noventa dentro de los grandes 
centros urbanos, los medios de 
comunicación expresan día a día un 
aumento del delito callejero y la 
proliferación de modalidades 
delictivas cada vez mis violentas. 
Las Encuest::is de Viclimización (EV) 
realizadas por la Dirección Nacional 
de Política Criminal (ONPC) en la 
Ciudad de Buenos Aires mues1ran 
que los adultos mayores lanto como 
las mujeres conslituyen uno de los 
grupos de menor victimización 
frente al delito callejero. Siil 
embargo y paradójicamente, son 
estos grupos los que manifiestan 
los niveles de temor más ahos frente 
a la criminalidad. 

En este sentido, el objetivo de 
este trabajo es plantear algunas 
claves de inteligibilidad a los fines 
de reinterpretar es1e registro 

efectuado por las EV locales. Para 
abordar esta cuestión, hemos 
decidido focalizar mediame una 
estrntegia cualitativa, en aquel grupo 
que revistiña la mayor sensación de 
inseguridad: las adultas mayores. 
En trabajos anteriores hemos 
apuntado a 1rabajar las parti
cularidades de la dimensión etaria 
(Varela, 2005, 2006); en el presente 
trnbajo privilegiaremos la dimensión 
de género implicada en el recorte 
fonnulado. 

El "miedo al delito"• 
emergencia de un nuevo 
campo de análisis 

El ténnino "miedo al delito" 
(fear. o/ crlme) proviene fun
damentalmente de la investigación 
criminológica en el campo británico 
y ha sido traducido al ambiente 
local como "sensación de 
inseguridad" . 1 Su creciente 
utilización se encuentra asociada al 
uso de las EV como instrumento de 
investigación para el diseño de 
políticas públicas de seguridad y al 

desarrollo de una nueva concepción 
de la seguridad urbana que busca 
reunir la preocupación por la 
seguridad ~objetiva" (entendida 
como el riesgo de victimización en 
función de Ja edad, sexo y nivel 
socioeconómico) tanto como Ja 
seguridad "subjetiva" de los 
habitantes (sensación de temor 
frente a la criminalidad). En este 
sentido, se ha planteado la 
necesidad de reconocer que hoy 
día la cuestión del "miedo al delito" 
constituye un problema mayor que 
el delito mismo en al medida en 
que Jos temores a la criminalidad
ª diferencia de la criminalidad real
afectan a una mayor cantidad de 
ciudadanos con consecuencias 
pennanentes y severas (Bannister
Fyfe, 2001; Warr, 1985). 

En las últimas dos décadas, se 
han producido en el campo sajón 
cientos de artrculos sobre esta 
cuestión, al punto que algunos 
autores han comenzado a sugerir 
que este campo de análisis ha 
devenido una subdisciplina por sí 
misma (Hale, 1996). La mayor parte 
del debate se ha ocupado de 

En el presente lr:i.ba¡o uLiliz.aré indislintamente ambos términos 



cuestiones exclusivamente técnicas 
relativas a Ja "medición" de los 
niveles de miedo al delito, tanto 
como a la paradoja miedo al delito/ 
riesgo de victimización. La idea de 
que el "miedo al delito" constituye 
por sí mismo un campo de 
indagación científica, tanto como 
un objeto de regulación por parte 
de las políticas públicas, descansa 
en algunos apones realizados desde 
los estudios victimológicos. En este 
sentido, la literatura victirnológica 
da cuenta de la paradoja que lleva 
a que los sectores de menor riesgo 
de victimización presenten los 
niveles de "miedo al delito" más 
alto (mujeres y ancianos 
fundamenrnlmente) y, por el 
contrario, que aquellos más 
expuestos al delito manifiesten 
niveles de temor más bajos (jóvenes 
y varones). Esta tendencia se 
confuma en líneas genernles para la 
Argentina a panir de los resultados 
arrojados por la Encuesta Nacional 
de Viclimización implementada por 
la DNP'. Es decir, la "sensación de 
inseguridad" se advierte como una 
variable independiente al riesgo de 
victimización (lea-Young, 1984; 
Lup1on-Tulloch, 1999; Hollway
Jefferson, 1997; Smith-Torstensson, 
1997; Tulloch, 2000). 

Esta falta de correlación ha 
llevado a gran parte de la 
criminología administrativa a 
considerar el miedo al delito 
finalmente como un producto 
"irracional", derivado en gran 
medida de la visión distorsionada 
del mundo que ofrecen los medios 

decomunicación(Grnbosky, 1995), 
coadyuvando de este modo a la 
difusión del pánico y alanna social. 
Para el realismo criminológico de 
izquierda, en cambio, no se puede 
sostener -aun en función de la 
paradoja riesgo de victimización/ 
miedo al delito- que los temores 
de las personas sean "irracionales", 
ya que los riesgos mínimos no 
convierten a los delitos en menos 
inúmidantes. Si un delito provoca 
el miedo suficiente, el hecho de 
que sea poco frecuente no lo hace 
menos amenazador. Desde esta 
perspectiva, el miedo no es 
injustificado, tiene un basamento 
material y concreto en nuestras 
experiencias cotidianas del mundo 
social. Es en este sentido que 
sostienen que el "miedo al delito" 
de las personas es "real" y que, por 
ende, una criminología crítica 
debiera LOmarlo "en serio" (Lea
Young 1984; Young 1986). 

Por supuesto que -como 
sosliene el realismo de izquierda
debemos lomar el "miedo al delito" 
seriamenle y, en este sentido, la 
apenura de este nuevo campo de 
análisis es sugerente. El riesgo de 
esta perspectiva es que el mismo 
discurso de los actores sustituya la 
idenlificació,a;r de los procesos 
mediante los cuales se construyen 
las representaciones sociales sobre 
el delito y se conforman las prácticas 
referidas tanto a la producción de 
comportamientos de autoevita
miento frente al delilo, como a la 
aniculación de demandas de mayor 
seguridad. Desde el realismo 

lmplememada.s en la Ciuda.d de Buenos Aires y otros grandes ceneros urbanos en 

base al modelo propuesto por UNJCRJ OnstirulO lnterregional de Investigación 

de Naciones Unidas sobre el Delito y la juSlicia). 

criminológico, los temores a la 
criminalidad callejera encuentran 
su explicación en la experiencia 
del delito, soslayando de esta 
manera el hecho de que las 
representaciones que los sujetos se 
hacen de sus práclicas y del mundo 
social deben bastante a los marcos 
sociopolíticos más amplios en los 
que éstas se construyen. Debatimos 
si los miedos son "irracionales" o 
"racionales", porque en ambos casos 
medimos su grado de corres
pondencia con la experiencia del 
delilo. Tal v~z sea necesario, en 
cambio, conectar los temores que 
toman por objeto al delito callejero 
con olras dimensiones de análisis 
distintas que la criminalidad 
"objetiva". 

El concepto de "miedo al 
delito": hacia un uso 
epistemológico del concepto 
de fobia 

Si bien no existe univocidad 
en los alcances últimos de este 
término, es recurrente la utilización 
de la definición de Ferrara que lo 
entiende como una "respuesta 
emocional de nerviosismo o 
ansiedad al delito o símbolos que la 
persona asocia con el deliton (en 
Medina, 2003: 2). lmplícito en esta 
definición se encuentra el 
reconocimiento de algún peligro 
potencial. El "miedo al delito" 
aparece, entonces, como una de las 
posibles respuestas ante la 
percepción de un riesgo. Como 



hemos mencionado, el instrumen10 
privilegiado para el análisis de este 
fenómeno son las EV. En ellas, se 
incluyen preguntas cerradas sobre 
el uso de la escala de Likert del 
siguiente tipo: "¿Cuán seguro se 
siente caminando solo por su barrio 
de noche? Muy seguro/ Bastante 
seguro / Poco seguro ! Muy 
inseguro". Más allá de las crílicas de 
orden técnico-metodológico 
realizadas al diseño de este lipo de 
cuestionarios (Varela, 2004), 
enliendo que los límites de la 
encuesta radican en la propia 
definición conceptual del "JTúedo al 
delito" 

En sus definiciones operativas, 
las EV realizadas en la Argentina no 
consignan explícitamente ninguna 
definición del ténnino "sensación 
de inseguridad". Más allá de los 
debates que este concepto ha 
generado y las sucesivas 
operaciones de deslinde mediante 
las cuales se ha intentado otorgarle 
un significado unívoco (Skogan, 
1984; Hale, 1996; Pain, 2000), lo 
que quisiera subrayar es que, en la 
literatura temática, este concepto 
produce una asociación entre tres 
témLinos: 1) "sensación", "senti
miento" o "emociónh aludiendo a 
una perspecliva "subjetiva" de 
caráaer individual; 2) "temor" como 
el carácter o el calificativo de dicha 
sensación; y por último, 3) "delito", 
el que aparece cuando no como la 

causa, por lo menos como reactivo 
a partir del cual se dispara la 
sensación. En esle sentido, el 
"miedo al delito" es finalmente 
definido como el temor respeclo 
de la probabilidad deresuharvíctirna 
del delito. Entiendo que esta 
definición no permite visibilizar 
cienas facetas del fenómeno, en la 
medida en que en ella se confunden 
tanto el objeto del miedo como su 
causa. En este sentido, un uso 
epistemológico"' del concepto de 
fobia, 1rabajado por el psicoanálisis, 
puede resultar de gran utilidad a la 
hora de reconceprualizar el ténnino. 

Para el psicoanálisis, la fobia 
está relacionada con la angustia, y 
el miedo es la cobertura deypar-a 
la angustia. Por ello, el miedo es 
solamente la fachada de la angustia 
(Assoun, 2000). Aquello que nos da 
miedo al amenazamos nos protege 
de lo peor, es decir, de la angustia 
pura. Freud señalaba, entonces, que 
no podemos remitimos al contenido 
de la fobia para juzgar su signi
ficación. Sería como confundir el 
contenido efeclivo del sueño-in
consciente- con su contenido 
la1en1e. 

El mjedo no es, entonces, un 
instinto eficaz en el hombre. El 
peligro externo siempre materializa 
un peligro interno, pulsional. A la 
luz de esta idea, tal vez debeñamos 
poner en cuestión la relación 
unidireccional que el concepto 

Msensación de inseguridad" propone 
entre la cues1ión del delito y el 
"miedo al delilo~. El témtino es 
definido como el temor respeclo 
de la probabilidad de resuharvíctima 
de un delito. El punto aquí es que el 
miedo no gu.a.r-da únicamente 
relación con su objeto, sino que se 
presenta como la c0bertura, la 
fachada de algo que ~st.á en ouo 
lugar. La precaución rrietodológica 
que esta afumación sugiere es que, 
tal vez, debiéramos ensayar 
procedimientos de análisis que nos 
permitan interrogar el fenómeno 
del "miedo al delito" más allá de la 
cuestión del delito. ¿Cuál es, 
entonces, la perspectiva que nos 
permjte leer este texto de la 
"inseguridad"? ¿Qué estrategias 
podriamos ensayar para auavesar 
-o cuando menos interrogar- la 
opacidad de este fenómeno? 

Más que pensar en témlinos 
de "sujetos mjedosos", para usar la 
denominación de Lee (2001), en 
tanto individuos aislados y 
atomizados que "tienen" miedo, 
podemos afirmar que, mienl.raS que 
un número de discursos del miedo 
construidos a distintos niveles 
circulan socialmente, la cuestión 
radica en analizar la identificación 
de los sujetos con estos discursos. 
Esto supone pensar la cuestión del 
"miedo al deliton a través del 
entramado de representaciones 
alrededor del delito tanto como 

53.ltal:unacchi:J. (1992) distingue enue un uso teórico y epistemológico de los 

conceptos. En el primer caso, los conceptos p:uticipan de una 1otalidad explicaliva.. 

en el segundo caso, eSlOS son de.sp~ndidos de los cuerpos teóricos de los que 

panicipan y utili.Zl:ldos como instrumentos p:lr.I la percepción de cieru.s facetas del 

obreto no de1eaables desde una única penpectiva (desan..icul.:ación/~an.icul.:ación) 

En eSIC sentido, los apones que aquí tomo del psicoanilisis, ~speao del concepto 

de fobia, se orien1:1.n h.aci.a esta segunda función. 



sobre su conlrncara: la ley y el 
orden, y el marco más amplio del 
conjunto de riesgos de la vida social. 
Así, y si bien las estadísticas 
ctiminales mues1ran una suba del 
delito en la década de los noventa, 
los peligros percibidos siempre 
cobran sentido dentro de un 
con1exto cultural compartido que 
determina sus niveles de 
aceptabilidad(MaryDouglas, 198;). 
Parafraseando a Geertz 0 994), 
podríamos hablar de una sensi
bilidad al delito situada cultural y 
socialmeni.e. 

Pensar, como lo hace Ja 
criminología más positivista, que la 
~sensación de seguridad" es, sin más, 
un sentimiento de temor frente al 
delito, es-en principio- simplificar 
un tanto la cuestión. Por supuesto 
que en un ruvel, la "sensación de 
inseguridad" refiere al temor 
manifestado por los individuos 
respecto de la cuestión del delito. 
El problema radica en presuponer 
que el delito constituye la causa 
última de estos temores, y no-por 

lo menos en principio- sólo su 
expresión. En este sentido, una de 
las preguntas que nos fom1ulamos 
en la investigación en curso es 
cu files podrían resultar dimensiones 
de análisis relevantes a la hora de 
reinterpre1ar la ~sensación de 
inseguridad'", entendiendo que ésta 
no guarda relación únicamente con 
las experiencias de victimización. 

Las encuestas de 
victimización locales 

Las criticas realizad.as al diseño 
del cuestionario y los límites 
identificados no significan que los 
resultados de la encuesta carezcan 
de todo valor. Por el contrario, en el 
presente trab«jo desprenderemos 
un conjunto de datos de la EV con 
el fin de desplegar nuevas 
preguntas para la investigación en 
curso que nos pennitan-mediante 
estra1egiascualit..'ltivas-confrontar 
estos límites de la EV. 

La Encuesta Nacional de 
Victimización correspondiente a la 
Ciudad de Buenos Aires, entre los 
años 1999 y 2002, nos marca que 
1res de cada diez habitantes de la 
Ciudad de Buenos Aires sufrieron 
algún delito contra Ja propiedad y 
cualro de cada diez sufrieron algún 
tipo de delito en general duÍ'ante 
los años 1999 y 2002 (Tabla 1). La 
encuesta también da cuenta de un 
descenso de la probabilidad de 
resultar víctima de un delito cuando 
nos movemos hacia sectores etarios 
!Msaltos. En este sentido, el grupo 
de 65 años o más resulta el sector 

En este sentido, vale mencionar que la incidencia de las no-~spuescas en eS[e 

grupo dificulta la comparación entre los distintos grupos etarios 

menos victimizado y los jóvenes 
06-29), el grupo más victimizado 
(Tabla 2). Si atendemos al recone 
de Ja población por sexos notamos 
una leve diferencia que conforma a 
los hombres como el grupo con 
mayor victim..ización (a excepción 
de Jos delitos por ofensas sexuales 
y hunos) (Tabla 3). 

En cuanto a la ''sensación de 
inseguridad" cabe mencionar que 
los que se sienten umuy inseguro" 
y upoco seguro" suman el 62,2% 
para el año 1999y el 64,50/opara el 
año 2000 (Tabla 4). Estos datos se 
contraponen con la experiencia real 
de victimización que alcanza el 
37,5% para el año 1999 y el 39,9% 
para el año 2000. Observamos que 
la "sensación de inseguridad" no 
está necesariamente vinculada a 
una experiencia de victimización 
concreta. De acuerdo a desagre
gaciones por sexo y edad, 
observamos que los varones y los 
más jóvenes son aquellos grupos 
que manifiestan sentirse más 
seguros, si bien se trata de los 
grupos con mayor riesgo de 
victimización (Tabla 5 y 6). 

A diferencia de lo que ha 
planteado mucha de la literatura 
temática, el sector etario más alto 
no resulta el grupo "más temeroso"; 
su nivel de sensación de 
insegun·dad se presenta como 
levemente menor o igual al resto 
de los recortes etarios." Sin embargo, 
este grupo está muy por debajo del 
promedio de victimización, en 
muchos casos cerca de la mitad. Lo 
que queda claro, entonces, en los 
mayores de 65 años es la falta de 



conexión enU'e las experiencias de 
victimización y el miedo al delito. 
Por su pane, las mujeres manifiestan 
una ~sensación de inseguridad" 
mayor a la de los varones, a pesar 
de que concenUdn menores riesgos 
de victimización (a excepción de 
su victimización en delitos 
especüicos como ofens::i.s sexuales 
y hurtos). 

l.amemablemente, los resul
L'ldos suminisUddos por la DNPC no 
presentan cruces simull..áneos por 
sexo y edad. Sin embargo, puede 
inferirse (y los resultados de las 
encuestas aplicad;:is a nivel inter
nacional van en esta dirección) que 
las adultas rn:iyores constiluirian el 
grupo que manifiesta mayores 
temores frente a la criminalidad, 
siendo de muy baja victimización. 

Hacia un abordaje de género 

En trabajos anteriores, abordé 
la cuestión de los temores a la 
criminalidad dentro del grupo de 
los aduhos mayores. La estrategia 
teórico-metodológica consistió en 
un conjunto de entrevistas en 

profundidad a distintos vecinos 
mayores de 75 años residentes en 
dos barrios de clase media de la 
Ciudad de Buenos Aires. Vale 
mencionar aquí que la crítica al 
diseño del cuestionario utilizado 
por las EV se constituyó en un 
insumo para el diseño del 
dispositivo técnico-metodológico 
construido. En es1e sentido, se 
apuntó a no introducir un;:i 
problemática ya estrnc1urada en 
relación al problema de la 
inseguridad, de modo que el tema 
seguridad/inseguridad no fue 
mencionado en las preguntas 
realizadas por quien entrevistaba. 
Se apuntó, en cambio, para realizar 
preguntas descriptivas referentes a 
temas generales del barrio. Se les 
solicitó a los entrevis1.ados que 
describiera.ne! barrio, que narraran 
los cambios producidos en él en los 
últimos años y que, por último, 
identificaran -si los hubiera
problemas dentro de ese espacio 
urbano. Por su parte, también se 
relevó información biográfica del 
entreviscado: historia familiar, 
historia laboral y rutinas de su vida 
cotidiana en la actualidad. El tema 

de la seguridad/inseguridad, de 
lodos modos, apareció en casi todas 
las enu-evistas realizadas, aunque 
revistiendo distintos lugares en unas 
y airas. En esle sentido, una de las 
conclusiones de aquel trabajo fue 
que la cuestión de la "inseguridad 
frente al delito" denU'o de este 
recorte etario, no puede dejar de 
vincularse -entre 01ras dimen
siones- con, por Jn lado, la 
existencia de capital social y redes 
familiares plausibles de ser 
movilizadas de cara al conjunto de 
riesgos de la vida social Oigados 
fundamen1.almente en este seclor 
etario al deterioro físico y la 
enfermedad) (Varela, 2006), y por 
el otro, a la percepción del espacio 
público como un conjunto de 
obstáculos que atentan contra la 
movilidad y seguridad fisica perrona! 
(Varela, 2005). En referencia a es10 
último, entendimos que, en el caso 
de los aduhos mayores, la 
percepción de la seguridad barrial 
no podía ser escindida de la cuestión 
de las representaciones sobre el 
espacio público que, dentro de 
esle sector etario, van confonnando 
a és1e como un terrilorio hostil.~ 

A esto coniribuyen l:l.S barrer:u de accesibilidad en el espacio público (ve~as 

ro1as. altos e.5Calonamien1os en la superficie. esc:isa luminosidad), las caractel'ÍSl.ic:i..s 

que asumen l:i circulación en es1os por unos olros dotados de potencialidades 

fisiCas diferentes (1óvenesque "corren· y "empu1an") tanlo como estas apropiaciones 

pan1cular1za.das del espacio público <ob1e10s de distinlO lipo colocados por 

pan1cr,¡Jares gener.ilmen1e en Nnción del desam:illo de actividades comerciales, 

sumados a cieru.s modalidades de circulación ejercidas por las personas). Estas 

cuestiones con1ribuyen a generar entre los adultos mayores una percepción del 

espacio público como un territorio, por un lado. plagado de obsticulos y 
dif'iculudes q!-'e coloc:i.n en peli¡ro en todo momento la in1egridad fisica personal, 

ya de por sí vulner.ible y por o1ro. como •tiem. de nadie- su¡cta a ninguna regla 

y, por ende, a apropiaciones paniculariZadas, en las que las posibilidades de 

imponerse con sus demandas -en función de una cierta vulnerabilidad fasia y 

social- son minimas (Varel:l, 2005). 



Asu vez, el análisis del cuerpo 
de entrevistas realizadas abrió 
también Ja posibilidad de abordar la 
cuestión del género en la 
construcción de representaciones 
sociales sobre la (in)seguridad, 
entendiendo que, también de cara 
al diva je del género dentro de este 
grupo, la percepción respecto de la 
cuestión de la inseguridad debía 
estar anclada en una cuestión más 
amplia que nos remita a las 
representaciones sobre el espacio 
público. 

La mayor pane de los 
entrevistados en aquella ocasión 
fueron mujeres. Esto se justifica 
por la alta presencia de este grupo 
en este sector etario. En la Ciudad 
de Buenos Aires el 64,39 % de la 
población de más de 65 años es 
femenina, cifra que aumenm ruando 
las edades son más elevadas (el 
sector etario de más de 75 años está 
compuesto en un 73,47% por 
mujeres). Estos datos ya sugieren 
que la variable edad dentro de este 
grupo etario debería ser puesta en 
consideración en relación al género. 
En este sentido, hablar de adultos 
mayores es, en gran medida, hablar 
de mujeres y en panicular de viudas. 
Pero existe también una segunda 
razón -proveniente de mi trabajo 
de campo-que sugiere la necesidad 
de una apenura hacia cuestiones 
relativas a esta índole. 

En consonancia con lo 
planteado por las EV, la mayoría de 
nuestras entrevistadas manifiestan 
no haber sido víctimas de delitos. 
Las que lo han sido mencionan 
algunos hunos ("eones" de canera 
en el transpone público)y arrebatos 
en la via pública. Exisle, sin embargo, 
un tercer elemento que aparece 
recurrentemente en las narrativas 

obtenidas, esto es, la referencia a 
episodios que involucran el uso 
potencial de la violencia sexual en 
el espacio público. Muchas veces, 
eslOs episodios son referidos de 
manera un tanto confusa (en el 
sentido de ausencia de un relato 
claramente organizado), pero, en 
general, siempre presentan algunas 
características comunes. Cuando son 
narrados en primera persona se 
trata, en todos los casos, de un 
agresor varón y desconocido ("un 
tipo"; "me tiró"; "me manoseó"; 
"me quiso agarrar") que nunca es 
del todo exitoso en su intento a raíz 
de la intervención de terceros o por 
la ac1i1ud asumida por la propia 
entrevistada ("quién sabe lo que 
hubiese sucedido"; "podría haber 
sido mucho peor"). En es1e sentido, 
se expresa Luisina -quien no ha 
sido víctima de robos, ni hunos-
cuando se le pregunta por sus 
experiencias de victimización: 

C: Yestoquemecontabadelosladrones, 
¿le pasó alguna vez por acd? 
L: No, por acd no. Digamos una vez, 
entrando en la calle Rawson, a un 
edificio torre. Antes de enl1'dry poner 
la llave, uno entra conmigo, me tira al 
pisoymemanoseatoda. Yde/amisma 
manera me pasó, en Wikk, venía de ter 

a los chicos. Y no era tarde, y en ese 
momenlo_yolenía46arios. Ya~nase 
consideraba vieja. [lnQ nocbelluuiasa, 
caminando, llegando a mi casa, un 
lipo me dice "Veni conmigo", renia 
abierta la puerra del coche. "¿Pero 

dónde?, me miraste la cara de vieja, 
vas a tener un disgusto conmigo", me 
puso el rr!Wlreracá /señala S11 cuello}, 
"Miráme bien, porque soy una viej"a, 
qué vas a hacer conmigo". Bueno, 
me dejó. Me asusté, sí. Eso me pasó 
dos veces. 

En relatos de otras entre
vistadas, ésta es incluso la primera 
cueslión planteada al iniciarse la 
entrevista, constituyen la razón del 
abandono de la residencia anterior 
y la posterior insta.Ladón en el barrio 
actual. 

C: Empecemos porabí, por.. ¿Cuán10 
tiempo hace que estti en el barrio? 

O: Yo hace más o menos veinle y pico 
de años 
C: ¿Y antes dónde vivía? 
O: En Primera junta, en RifJOdavia 

5400, un primer piso a la calle, y me 

vine más al cenlrO porque, como viste, 

_yosoysola, enloncesmeresulrabamu_y 
dificil. Por ejemplo, si quería r.enlr al 
centro o mequeria encontrar con una 
amiga y mt amiga por ahí vive acó. a 
8 cuadras, yyo me tenía que volverme 
sola. Hasta que una noche, yo tenía un 
garagequeestaba abi muy cerca de la 
puerta donde yo vivía y babia un 

sereno, un bomm muy bueno, un 
señormayorqueera la únicagar-anlia 
queyotenia.Porque_}'OvenlDalcentro, 
pero oolvia despué.s en colectivo y me 
bajaba, y ten ID que cruzar porque yo 
vlvia en la fJeJ'eda de enjrenfll basta 
que un día fui a poner la llave y 
cuando quiero poner la llave me 
encuentro con un señor, un tipo amis 
mío, vistes. Ygn:iciaS"aeseporterodeese 
gamgefuequemesab.ó, stnomebublese 
a.saltado porque si me empuja me .... ; 
una r.ez que entro conmigo me bace 
entmr al depa.rflJmento y que sé yo lo 
que pasa adentro -de gus10 no iba a 
ueni,._ o me iba a robarme o me podio 

bacercualquiercma. Yentoncesquede 
bastante sboclleada con eso. 

Si bien este episodio no posee 
un carácter tan explícito como el 
anlerior, reicera en la misma medida 
que otros relatos capturados, la 



referencia a la oscuridad, a la soledad 
en el espacio público ya un cuerpo 
masculino amenazante. En el relato 
de Graciela -quien tampoco tiene 
experiencias de viclimización 
previas -este temor a la violencia 
sexual se extiende incluso hacia las 
otras mujeres del grupo familiar: 

C Yau.sled,¿n11ncalepasónadapor 
acti? ... , ¿por otro lado? .. 
G:No,graciasaDios,yatoq11étMdera. 
roya locar modero de n11evo porq11e 
yo creo que me 1melvo loca. la 

impresión. Porque:yo me acuerdo que 
/acuidabaaM{su nietalcbiquita, ella 
babio.salidonosésicon Vfunaamiga} 
o con quien yyo andaba con los otros 

dos chicos, las babia sacado a pasear 
y llego y lo encuentro llorando, hecha 
un mar de lágn·mas ¡Bab.1, ;Bab.1, me 
agarrarondoshjJosymeam·nconaron 

y yo dije ''¡no la habrán violado/", 

s11ponete, ero cbU¡uíra, tenía 12 o 13 
años. le arrancaron una cadenita de 
oroqm! tenia desdequebabío nacido. 
la arrinconaron y ella se rapó así, y 
dicequelearrancaron ... yeseepiSodio 
11omás,gracíasadiosquenopasóotra 

¿Cuál es el sentido, entonces, 
que podemos adjudicarles a las 
referencias a este Lipo de eventos. 
dentro de e.stoS relalOS? e.abe aclarar 
que, en este punlO, no nos interesa 
la correspondencia total o parcial 
de estas referencias discursivas con 
experiencias concretas, cuestión 
que, por otro lado, sería imposible 

de abordar. Más bien, interesan estos 
episodios-que involucran siempre 
un cuerpo masculino amenazante 
en el espacio público- en la medida 
en que se multiplican a lo largo de 
las entreviscas realizad.as. Es decir, 
su sola recurrenci:i enunciativa 
debiera estar sujeta, entonces, a un 
trabajo interprecativo. En el contexto 
local, y dado que una de las paradojas 
identificadas por las encuestas de 
viclimización radica en el alto nivel 
de Msensación de inseguridad" 
registradoenelgrupodelasmujeres 
en relación a un -comparali· 
vamente- bajo riesgo de 
victimización, emerge también la 
siguiente pregunta: ¿Podrían estos 
relatos brindar alguna clave de 
inteligibilidad a la hora de pensar 
los ahos niveles de Msensación de 
inseguridad" registrados por las EV 
dentro del grupo de las adultas 
mayores? 

En la bibliografía temática, se 
han formulado tres hipótesis a la 
hora de interpretar el alto nivel de 
temor frente al delito manifestado 
por las mujeres en el marco de los 
esrudios de victimización. En primer 
lugar, se ha sostenido que la 
paradoja riesgo de victimización/ 
miedo al delito, para el caso de las 
mujeres, podría ser explicada a 
partir de la victimiz.ación oculta que 
éstas sufren (Pain, 1997). Desde 
est.a perspectiva, una gran cantidad 
de delitos conlr.il las mujeres que 
no son usualmente denunciados 
(violaciones, violencia doméstica, 

acoso sexual) juscificarían las altas 
tasas de miedo al delito dentro de 
este grupo." En segundo lugar, se 
ha planteado la necesidad de pensar 
esta paradoja a través de distintos 
tipos de viclimizaciones, más que a 
través de referencias amplias a la 
categoría delito. En es1esentido, la 
mayor "sensación de inseguridad" 
de las mujeres deriva de su 
sensibilidad a un deliu;; específico: 
la violación. Desde esta perspectiva, 
las mujeres temen a delitos cuya 
posibilidad de ser víclimas es baja 
(fundamentalmente homicidio, 
asalto armado en la via pública o en 
el hogar), porque entienden que 
estos pueden acarrear como 
subproduao una violación(Ferraro, 
1996; Warr, 1984). La tercera 
perspecciva ubica la cuestión en el 
marco de los procesos de 
producción de masculinidad. En este 

sentido, se sostiene que, por lo 
menos, parte de esta paradoja 
puede ser explicad.a por el hecho 
de que los varones tienden a 
invisibilizar sus temores enla medida 
en que interpretan su eventual 
viclimización como marca de 
debilidad. Desde esta perspectiva, 
se cuestiona la idea de que el 
"miedo al delito" de las mujeres 
pueda ser desproporcionado o 
exagerado, poniendo énfasis, por 
el contrario, en la subvaloración 
realizada por los hombres respecto 
de su propio riesgo de victimizadón 
(Stanko y Hobdell, 1993; Goodey, 
1994). 

Pain 0997) incluso ha soSlenido que es1e argumen10 pudiera e:1uenderse para el 

aso de los adulios mayoRs (una población pR<fominan1emen1e femenina) en la 

medida en que la mayor pennanencill dentro del espacio domes1ico pudiera 

aumentar 13. exposición a !:a violencia domeslio por pane de cónyuges, familiaRS 

y cuid:adORS. 



Escapa a los objetivos de este 
trabajo, evaluaren decallecada una 
de estas interpreL1.ciones que, por 
su parte, no resultan mutuamente 
excluyentes. Analizar la tercera 
hipótesis requeriría un tipo de 
abordaje metodológico distinto al 
realizado. Es de mi interés sugerir, a 
partir del desarrollo' de mi trabajo 
de campo, una nueva dimensión, 
esto es, que la cuestión de los 
1emores de las mujeres a la 
criminalidad debe ser anclada en 
una cuestión más amplia que nos 
remite, necesariamente, a las 
representaciones que las mujeres 
tienen sobre el espacio público. Un 
espacio sujeto a la jerarquía del 
género, que imprime con fuerza su 
marca en las menores rutinas de la 
vida cotidiana. 

Muchos 1.n1bajos han mostrado 
que las mujeres resultan mucho 
más victimizadas en el espacio 
doméstico que en el espado público 
(Pitch, 1995; Pain, 1995, 1997). Se 
ha sostenido, entonces, que los 
altos niveles de "miedo al delito" 
registrados en el grupo de las 
mujeres pudieran atribuirse a una 
proyección de los delitos que son 
víctimas dentro del espacio 
doméstico y que, frecuentemente, 
no son denunciados (Koskela, 
1997). Sin desmedro de esta 
hipótesis de trabajo, el argumento 
que quiero sostener aquí es un 
poco diferente. Lo que sugiero es 
que las mujeres son objeto -en su 
circulación por los espacios 
públicos-de una violencia que no 
reviste un carácter físico, violencia 
menos espectacular, pero sí más 
sutil, rutinaria y cotidiana, y que 
debiéramos considerar seriamente 
a la hora de abordar las pen:epciones 
y representaciones que las mujeres 
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tenemos sobre los espacios públicos 
(y la cuestión de la "sensación de 
inseguridad" no puede ser extraída 
por fuera de este marco). Me refiero 
a un conjunto de variadas siruadones 
que incluyen miradas fijas, 
comentarios sexuales y eventuales 
contactos físicos no solicitados, no 
bienvenidos y no recíprocos, y 
persecuciones que imprimen un 
carácter jerárquico de género a la 
circulación por los espacios públicos. 
Entiendo que los relatos de nues1.n1s 
entrevistadas -más allá de su 
correspondencia o no con 
acontecimientos concretos- pue
den ser interpretados dentro de 
este conjunto de experiencias. 

No existe en nuestro medio 
un vocabulario específico para 
nombrar estas siluaciones -y esto 
es en parte síntoma de la 
invisibilidad del problema-, aun
que si la hay en el contexto sajón¡ 
diversos grupos feministas han 
impulsado la denominación "aco
so callejero" (srreet hara.ssnzenl) 
o "acoso público" (public 
barassment) para dar cuenta de 
este conjunto de conductas que no 
se encuentran tipificadas penal
mente y que quedan por fuera de 
lo que usualmente se deno
mina "acoso, sexual'' (sexual 
barassment), el cual se restringe a 
los ambientes laborales. 

Como decíamos previamenle, 
ésta es una violencia cotidiana, sutil, 
rutinaria y capilar, que no posee un 
caracter físico, y que no supone 
muchas veces delito alguno. Estas 
variadas situaciones responden bien 
al concepto de molencia moral 
sugerido por Sega to. Según ella, la 
violencia mor.al debe ser distinguida 
de la violencia física, y comprende 
"todo aquello que envuelve la 

agresión emocional, aunque no sea 
condente ni deliberada. Entran aquí 
la ridiculización, la coacción moral, 
la sospecha, la intimidación, la 
condenación de la sexualidad, la 
desvalorización cotidiana de la mujer 
como persona, de su personalidad 
y sus trazos psicológicos, de su 
cuerpo, de sus capacidades 
intelectuales, de su trabajo, de su 
valormoraJ" (2003: 115). Laefic:ada 
de este tipo de violencia radica en 
su capacidad para na1uralizarse, 
imprimjendo un c:aráaerjerárquico 
a las rutinas de la vida cotidiana sin 
necesidad de apoyarse en acciones 
de violencia física o delictiva. 
Mientras que las consecuencias de 
la violencia física son evidentes y, 
por ende, más fácilmente 
denunciables, no sucede lo mismo 
para aquellas situaciones que 
involucran el ejercido de la violencia 
moral, para lasque, frecuentemente, 
incluso carecemos de denomi
naciones específicas.' 

Retomando la segunda hipó
tesis mencionada, es cieno que el 
miedo a la violación es un miedo 
predominantemente femenino. 
Histórica e interculturalmente, se 
encuentra bastante probado que 
las mujeres no violan, tanto como 
no cometen homicidios de índole 
sexual (Cameron y Fr:azer, 1994). 
las mujeres, en cambio, constituyen 
el grupo predominante de víctimas 
-junto con otros varones, 
generalmente más ¡óvenes-de este 
tipo de hechos. Y, sin duda, 
menciones a este temor aparecen a 
lo largo de lasentreVistas realizadas. 
Pero la violación probablemente 
sea solo la última opción (en tanto 
pasaje al acto) en un continuum 
de situaciones posibles que 
suponen la depredación simbólica 



del cuerpo femenino por un varón 
y que constilUyen los emergenles 
empíricos del simbólico patriarcal 
(Segalo, 2003). Desde ya que es 
válida la sugerencia de Warr de 
r.Jsltear la causa de los lemores 
femeninos a lravés de delitos 
espedficos m::\s que en referencia a 
la categoña amplia de deliro. El 
punloesquedebiéramosconsidernr 
aquí las experiencias de las mujeres, 
y no solo las definiciones juñdicas 
de los aconlecimienlos. Entonces, 
más que pensar en un lemor a la 
violación-tal cual es es1.a definida 
en nueslros ordenamientos 
jurídicos- como clave explic:lliva 
de los temores de las mujeres, 
encuentro más sugerente la 
categoría propuesta por Sega to de 
violación alegórica. Ésta incluiría 
unconjunlOde siruacione:s de abuso 
y manipulación del cuerpo del otro, 
en ausencia de su consentimiento, 
sin que necesariamente ex.isla un 
contacto sexual. En el argumento 
de Sega to, la analogía es posible en 
la medida en que la violación forma 
parte de una estructura de 
subordinación previa a cualquier 
escena en la que se reacrualice. Al 
participar la violación del horizonle 
de lo simbólico cienas escenas no 
calificables estrictamente como 
Msexuales" pueden ser leídas d~ 
este modo. Por ello, muchos actos 
de manipulación forzada del OJerpo 

femenino pueden desencadenar un 
sentimiento de terror similar al de la 
violación cruenta. La existencia de 
es1a profunda es1ruclUra de 
subordinación previa al aconte
cimiento concreto hace que la 
víctima experimente este terror. 
¿Cuáles son, entonces, ';'iolaciones 
alegóricas? Dice Segato: 

·~ alego ria por excelencia es, a mi 

juicio, la conslihlida por la male 
gaze o mirada fija masculina, en su 
depredación simbO/íca del cuerpo 
femenino fragmen.1ado. La mirada 
fya, en oposición al mirar.fue 
teorizada por Lacan y examinada 
de manera esclarecedora en su 
mecánica por Ka1a Si/umnan 
(1996). E.sle tipo de intervención 

viSual procede al esc"'linio de su 
obje10 sin que p11eda deducirse la 
conmutabilidad de posiciones ent:re 
obs~or y obseroodo, y en esto 
característica se diferencia del 
mirar: tisle se intercambia, mienlras 
que la mirada fija es imperativa, 
sobrevuela la escena y captura a su 
presa. La cámara fotográfica 
incorpora este tipo de inten!E'nción 
vi.mal en el mundo: "Cuando 
sentimos la mirada de la sociedad 
fija en nosotros, nos sentimos 
fotográficamente Nencuadrados u 

/ .. .J cuando una cámara real se 
vuelve bacia nosotros, nos sentimos 
conslíh1idos subjetivamenle, como si 

la fo1ografra resu/1ante p11diese de 
alg1in modo determinar u quiénes h 

somos (Silverman, 1996: 135). La 

mirada fija, como la violación, 
captura y encierra a su blanco, 
forzándolo a ubicarse en un lugar 
que se convierte en deslino, un l14gar 
del cual no bay escapa1aria, uno. 
subjelividad obltgatona" (2003: 
41). 

El concepto de "violación 
alegórica" proyecta una nueva luz 
de iOleligibilidad sobre todas 
aquellas situaciones de acoso 
callejero que hemos mencionado 
previamenle, en la medida en que 
éstas suponen la captura medianle 
la mirada, un acto de habla o una 
conducta (aunque éSla no implique 
contaaofisicoalguno)deuncuerpo 
femenino más allá del deseo de la 
mujer: miradas que no admiten 
conmutabilidad de posiciones, 
comentarios sexuales no recíprocas 
y no bienvenidos, y persecuciones 
encuadran denuo de esta categoña.' 
El acento pasa aquí a estar puesto 
en la imposibilidad de interCllllbiar 
posiciones entre el que mira y es 
mirado; entre el que habla y el que 
escucha, entre quien es objeto de 
una acción fisica y quien la recibe. 

Más aUá de la vasta inves
tigación etnogralica desarrollada que 
da cuenta de la amplia variabilidad 
a la que están sujetos los procesos 

Esta recuperación que hace Seg;ito de los u:i.b.::ajos de Kaj.:I. SUvennan es in1ere.urue 

1ust:i.mente en rel:>.ción :>. la estr.ategia desplegad.::i. por divers:i.s organizaciones 

feministas en los EsLa.dos Unidos en su luch.::i. contr.l el street ham..ssment. Ellas 

proponen fOIOgrafiar -por intermedio de bs cim3r.u provisw por la telefonb. 

celular- :a los ".::acos:i.dores o.Ue¡en>.s· haciendo luego públicas sus fotogr.::i.flas en 

Internet. A la capcura por la mirada del ouo, eU:is opondrán la captura por la 

m.:iquina fotogrifiea en un::i búsqued:t de inversión d~ l:is posiciones en las que 

se sostaene l:i. male gaze. Vé:lse www.hollab:tcknyc.com. 
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de consU"Ucción de género (Collier 
y Rosaldo, 1981; Onner y 
Whilehead, 1981), la tendencia 
hacia la subordinación de la mujer 
se manliene como una constante 
intercultural, con su consecuente 
oposición entre un espacio 
domést.ico considerado femenino y 
un espacio público masculino 
COrtner, 1974; Rosaldo, 1974).K El 
espacio físico, por su parte, funciona 
como una suerte de simbolización 
del espacio social, con tod:i. su 
estrucrura de posiciones (Bourdieu, 
1993). De este modo, las jerarquías 
sociales se imprimen en las prácticas 
y represen1aciones en relación a los 
usos del espacio público. Entiendo 
que la cuestión de la ªsensación de 
inseguridad" no puede ser extraída 
por fuera de este marco. No 
podemos ªmedirla" en un vacío, 
presuponiendoquetodoslosgrupos 
sociales se representan el espacio 
público de la misma manera. Quizás, 
és1.a sea una clave interprelativa 
para explicar esta ªdistorsión" 
relevada por las EV entre la 
"sensación de inseguridad" y el 
riesgo objetivo de victimi:zación. En 
el caso de los adultos mayores, por 
lo que--[omando un ténnino propio 
de las discusiones sobre desarrollo 
urbano- hemos denominado 
barreras de accesibilidad y, en el 
caso de las mujeres, por la marca de 
género que cruza el uso de estos 
espacios9

, se Ud.ta de aquellos grupos 
para los cuales el espacio público 

aparece como más hostil y 
desafiante, por razones que 
exceden la cuestión de la 
criminalidad. Para las adultas 
mayores, quienes han desarrollado 
su ciclo vital en el marco de un 
conjunto de significados culturales 
que asignaba roles todavía más 
tradicionales a las mujeres -más 
alejadas de lo público, más 
confinadas al espacio doméslico
la maner.i en que la jerarquía del 
género atraviesa la circulación por 
los espacios públicos es un tema 
especialmen1e a tener en cuenta. 
Sugiero, entonces, que las 
referencias en las narrativas 
obtenidas a un uso potencial de Ja 
amenaza sexual en el espacio 
público-con esta serie recurrente 
de oscuridad, soledad en el espado 
público y un cuerpo masculino 
amenazante- puede ser inter
pretad.a dentro de este conjunto de 
experiencias de acoso callejero 
cotidianas y de larga duración en el 
ciclovica.I. 

Mujeres, representaciones 
sobre el espacio público y 
campañas de ley y orden 

Las mujer~ son víctimas tanto 
de un confunto de delitos 
usualmente no registrados Por las 
estadísticas oficiales de la 
criminalidad, en la medida en que 
estos permanecen invisibilizados 

Este modelo, que distingue caj3ncemen1e entre espacio público y domestico, ha 

sido sometido a V3rias críticas (entre ellas, Collier-Yanagis3ko, 1982) 

lnves1igaciones recien1es realiz:1.das en paises desan-ollados parecen indicar 

también la posibilidad de colocar los temores femeninos a la violencia calle,er.:i 

en el marco de experiencias recurren1es de acoso callejero (para ello v~a.se 

Koskela, 1997; Pain, 1995. 1997) 

dentro de la esfera doméstica 
(Koskela, 1997; Pain, 1995, 1997; 
Pitch, 1995), como objeto de 
violencia de conductas no 
tipificadas legalmente como delitos 
y que revisten una escasa visibilidad. 
Existen un sinnúmero de 
experiencias cotidianas de violencia 
moral -para tomar el ténnino 
utilizado con Segato- que se 
desarrollan en el espacio público 
contra las mujeres que escapan a 
toda tipificacion jurídica. Aquellas 
conductas que hemos mencionado 
tomando la denominación sajona 
de street bi:irassmenl ("acoso 
callejero") se incluyen dentro de 
éstas. 

Retomando las cuestiones 
plantead.as al inicio de este trabajo, 
¿cuáles podrían ser dimensiones de 
análisis relevantes -distintas del 
aumento de la criminalidad- a los 
fines de reinterpretar la sensación 
de inseguridad relevada por las EV 
dentro del sector de las adultas 
mayores? Hemos argumentado que 
la "sensación de inseguridad" frem.e 
al delito no puede ser escindida de 
las percepciones y representaciones 
que los diferentes grupos sociales 
construyen sobre el espado público. 
En este sentido, entiendo que no 
podemos cuantificarla en una suene 
de vacío, más allá de la manera en 
que distintos grupos se representan 
el espacio público, tanto como las 
posibilidades y las características de 
su circulación en ellos. Esto significa 



pensar que exisLen diferen1es 
modalidades de circulación en los 
espacios públicos, que algunas 
modalidades suponen posiciones 
de mayor fragilidad que otras y que 
estas posiciones guardan alguna 
relación con Ja manera en que los 
sujetos consLruyen sus represen
Laciones sobre la seguridad/ 
inseguridad callejera., tanto como la 
manera en que se identificarán con 
los discursos políticos de las 
campañas de ley y orden. 

Frecuentemente, no dispone
mos siquiera de un lenguaje par3 
dar cuenta de esta fragilidad de 
po.sjdones. Los problemas derivados 
de las barreras de accesibilidad 
para los adultos mayores (Varela, 
zoo;), como aquellas experiencias 
que hemos denominado acoso 
callejero, poseen en consecuencia 
una escasa visibilidad. Enconlr.lste, 
las campañas de ley y orden han 
sabido proveernos durante los 
úlLimos años 1anto de un nutrido 
lenguaje como de un responsable 

claro, diferenciado y acoL-ible de 
los ~males sociales". Douglas(1985) 
ha señalado que las percepciones 
respecLo de los riesgos sociales no 
pueden ser aisladas de los sisLemas 
de culpabilización que se 
encuentran situados social y 
culturalmente. La percepción y la 
aceptabilidad del riesgo están 
indisolublemente ligadas a la 
cueslión de que alguien sea 
percibido como causando ese daño 
y quién sea éste. Por su parte, 
como ha mos1rado Pitch (2005), el 
campo penal se ha const.iluido en 
las últimas décadas como una arena 
propicia para la reconstrucción de 
actores políticos de cara al declive 
de las viejas identidades políticas. 
Cabe preguntamos, entonces, si en 
momentos en que la instalación en 
la agenda pública del problema de 
la Mseguridad" en la Argentina 
parece constituir una de las únicas 
vías para obtener una pronta 
atención política, la cuestión de la 
inseguridad no se conviene en una 
narrativa cuhural que anuda o 
permite canalizar ~malestares" de 
características más difusas. 

Dice Bourdieu en In miseria 
del mundo 0993) respecto del 
contexto francés: 

"Esltfo presentes todos los signos de 
lodos los males1a,-es que, por no 
encontrar su expresión legítima en el 
mundo polilico, se reconocen a veces 
en los delin·os de la .xenofobia y el 
racismo. Malestarps inexpresados y 
cor1/recuencia inexpresables, que 
las organizaciones políricas que 
para pensarlos solo disponen de la 
calegoria anlicuada de lo ··social", 
no pueden ni percibir nr, con mayor 
razón, asumi,.. No podrían hacerlo 
sino con la condición de ampliar la 

visión mezquina de lo político q11e 
heredaron del pasado e inscribir e11 
ella no solo tod/Js las 
rei1-11ndicac1ones insospechadas q1~ 
los rno111mien1os ecológicos, 
antirTacislas ofemrnúlas (entre 
otros) llevaron a la plaza ptíbl1ca, 
sino lambien 1odas tas e.xpect.atwas y 

esperanzas difusas q"e, por afectar 
a menudo la idea que la gen re se 
hace de su identidad Y su dignidad, 
parecen compeler al orden de lo 
pn11ado, y por lo tanto, estar 
legílimtJmente excluidas de los 
deba1es políricos" ( 1993· 557) 

En atención a nuestro contexto, 
topografiar esta "microíísica de 
malestares~ constituye un primer 
paso que, haciéndolos enuaren un 
régimen de visibilidad, permita 
comenzara identifictrun sinnúmero 
de causas del sufrimiento social. 
Este éamino tal vez pudiera ayudar 
a brindamos decodificaciones más 
precisas de los malestares sociales 
lque entiendo en nuestro contexto 
se juegan predominantemente en 
la construcción de la figura del 
"delina.iente" como pura "nuda vida" 
en palabras de Agamben o en los 
discursos demonizadores de las 
organizaciones de trabajadores 
desocupados). Una ciencia de lo 
social, también dice Bourdieu, al 
igual que la medicina, comienza 
con el reconocimiento de las 
enfennedades invisibles, es decir, 
aquellas de las que el "enfenno" no 
habla, porque no sabe de ellas o 
porque no puede comunicarlas. 
Desde esta perspectiva, abordar la 
identificación de los sujetos con el 
discurso de la inseguridad y las 
consecuentes campañas de ley y 
orden requiere comenzara desannar 
estos anudamientos. 
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Tabla 1. Porcentaies de victimización - Ciudad de Buenos Aires ( 1999-2002) 
11999 12000 12001 12002 

Vic1imizados ídelitos en l":eneral) 137,S 139.9 139,6 140,0 
Victimizados (delitos contra la orooiedad) l 31.4 129,3 129,I 130,2 
No victimizados 162.5 160,I l 60,4 l 60.0 

Tabla 2. Porcenta'e de victimizados see:ún edad - Ciudad de Buenos Aires ( 1999-2002) 
1999 2000 2001 2002 

16 a 29 43.4 4S,S 4S.O 48.9 
30 a 49 39.0 42.2 42.4 43.2 
SO a 6S 36.3 38,1 36,6 33.9 
65 o más 21.9 23.7 24,7 22.6 

Tabla 3. Porcenta" e de victimizaclos see:ún sexo - Ciudad de Buenos Aires ( 1999-2002) 
1 

1999 2000 l 2001 2002 
Mu.eres 37.4 39,1 136,6 38.06 
Varones 37.5 40,9 143,2 42,4 

Tabla 4. Sensación de inseguridad en la zona donde vive cuando oscurece - Ciudad de Buenos 
Aires ( 1999-2000) 

1999 2000 
Muv seP:uro 10,8% 7,1% 
Bastante seEUro 26,0% 26,7% 
Un ooco insee;uro 32,9% 38,0% 
Muy inseguro 29,3 % 26,5% 
NS/NC 0,9% 1,6% 

Tabla 5. Sensación de seguridad en la zona donde vive cuando oscurece según el sexo -
Ciudad de Buenos Aires (1999-2000) 

1999 2000 
Varones Muieres Varones Muieres 

Muv se1?uro 14.2 8,1 9.7 s.o. 
Bas1an1e seguro 32.6 20,7 12.8 21.7 
Un poco inseeuro 33,0 32,7 38,8 37.4 
Muv inselluro 19,1 37,7 17,6 33,8 
NS/NC 1,1 0,8 1,1 2.0 

Tabla 6. Sensación de seguridad en la zona donde vive cuando oscurece según la edad • 
Ciudad de Buenos Aires ( 1999·2000) 

1999 2000 
16 a 29 30 a 49 SO a 6S +de 65 16 a29 30 a49 SO a6S + de 

6S 
Muv sel?uro 12.4 9,3 10,3 12,8 9,2 7,1 S,4 S,9 
Bastante seeuro 28,9 2S,7 22,6 27,S 30,7 2S.2 26.1 23,2 
Un poco insee.uro 36,7 33,I 33.7 21,7 39,4 39,S 36,7 33,3 
Muv insel!,uro 21,9 31,3 32,6 34 20,3 27,3 30.S 30,6 

Fuente: Dirección Nacional de Política Criminal · Ministerio de justicia y Derechos Humanos de la Nación. 

Fecha de recepción, 04 de OCNbre de 2006; fecha de ::acepr.ación, 06 de agosto de 2007. 
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